
Guayaquil, 16 Diciembre del 2019 

Señora: ., 
SILVIA MARITA MEZA SANCHEZ / 
Ciudad. —   De mis consideraciones: 

Me es grato comuntcarle, que la Junta General de accionistas 
de la compañía TECNOSIKA S.A., en fecha de hoy acordó elegirla para el cargo 
de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la compañía le 

corresponden al GERENTE GENERAL, ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. Individualmente. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañía 
se constituyó por escritura pública otargada por el Doctor Piero Gastón Aycart 
Vincenzini Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 15 de Septiembre del 2004, 
y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil el 27 de 
Septiembre del 2004 anotada bajo número 27.790 del repertorio de fojas 

114.836 a 114854. 

  

ACEPTO EL CARGO, para el cual hel sido elegida declarando, ser ecuatoriana, 
mayor de edad, portador de la C. |. 912848579, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil. 

Guayaquil, 16 Diciembre del 2019 
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FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/P019 
HORA DE REPERTORIO:14:32 

      

En cumplimiento con, lo dispuekto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo|siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TECNOSIKA S.A., a favor de SILVIA MARITA MEZA SANCHEZ, de 
fojas 65.087 a 65.090, Libro Sujetos Mercantiles número 8.773. 

ORDEN: 60353 
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Guayaquil, 18 de diciembre de 2019 

REVISADO PORÍ 

   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidád de los datos registrados, es de exclusiva re 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar Á 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


